CESIÓN ACTIVA

Autor No. 8. Tomo IV. Edición 1942. Pág. 425

 “ Según la forma en que estén redactados los créditos se clasifican en nominativos, en los que se indica el nombre del acreedor  y en los que éste último no puede ceder el crédito por endoso; el crédito a la orden  es el extendido a nombre de una persona determinada – una letra de cambio-  y dicen “ a la orden”  y los créditos al portador  que son los que no se indica el nombre  del acreedor. En cuanto a la cesión de crédito, ésta solo se predica de los nominativos.”

“ La cesión del crédito es su tradición y lejos de ser un contrato, es una  convención extintiva de las obligaciones, es el acto por el cual se transfiere un derecho personal. Para que opere, es necesario que haya un título traslaticio de dominio; el título debe ser entregado, aquí el título tiene un segundo significado, que es la entrega del documento en el cual consta la cesión del cedente al cesionario así la cesión se entiende perfecta con tal entrega y cuando la cesión no consta por escrito, basta el otorgamiento de escritura. Debe el deudor ser notificado o ha de aceptar la cesión. La aceptación puede ser expresa o tácita – efectuando un acto que la suponga- y la notificación debe ser judicial y con exhibición del título cedido, más la firma del cedente; su ausencia conduce inoponibilidad de la cesión y no su nulidad….Pero el deudor no tiene derecho a oponerse , pues la cesión no cambia la situación suya, ya que la cesión es un acto inherente  a todo propietario, cual es el de disponer de las cosas de su dominio.”

“Entre los efectos están el traspaso  del crédito con sus  hipotecas, fianzas, pero sin las excepciones personales del cedente o los derechos personalisimos , los plazos de prescripción  continúan iguales así como las condiciones de exigibilidad del crédito.”

Autor No. 13,  Tomo 2, Pág. 864

 “En la cesión de créditos, por el traspaso que se efectúa de éstos, se produce un cambio en la obligación, en cuanto a su sujeto activo, según hemos hecho anotar.”

“Por el momento, queremos destacar que la cesión de créditos es la de mayor difusión de todas las figuras que tienden a dicho objeto, por su conveniencia práctica.”

“En efecto, al acreedor le permite negociar anticipadamente su crédito, antes de que él sea exigible, y si ya lo es, le evita los problemas de su cobro; también, como veremos, le permite donar, pagar una deuda, etc.”

Autor No., 22, Pág. 969

 “Es un acto jurídico del tipo contrato, en virtud del cual un acreedor, que se denomina cedente, transmite el derecho que tiene respecto de su deudora un tercero, que se denomina cesionario.”

